
Fecha de 
Clasificación 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50240048 

Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 

Indicado en negro 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Artículo 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 

Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para 
la Elaboración de Versiones Públicas. 

Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes: 

CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/
documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf

 

Rúbrica del 
titular del área 

Fecha de 
desclasificación 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PCOER lUD!CIAL DE LA FEDE.RAC!ON 
,Ul'l~El.1,. cc,Rl~ 0E -'J$11C'A OE V MAC~' 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080. D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240048 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: ARLETTE AMAYRANI VALLE LOPEZ / CALLE SEPTIMA MZA 17 LT 2 , SIGLO XXI SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 24085, / 99 5566 7799, 99 5566 7799 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
22/02/2024 

FECHA DE ENTREGA 
11 MESES 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
10 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
TRANSFERENCIA BANCARIA 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad 
SER Limpieza CCJ Campeche Feb 24 

OBSERVACIONES 

Descri ción 

' '' 

Servicio de limpieza integral y jardinería para la Casa de la Cultura Jurldica en Campeche, 
Estado de Campeche. 

Las características técnicas de los servicios se encuentran contenidas en la propuesta del 
prestador de servicios Arlette Amayrani Valle López, recibida con fecha 9 de enero de 2024. en 
el marco del Concurso Público Sumario CPSI/DGRM/111/2023, razón por la cual se obliga a 
cumplir como si a la tetra estuvieran insertos en el presente contrato. 

Precio unitario mE1nsual por elemerito de limpieza antes de LV.A.: 14,448.55 
Importe mensual: $50,280.95 LV.A. Incluido 

2 elementos en turno matutino de 07:00 a 15:00 horas de lunes a viernes 
1 elemento en turno vespertino de 10:00 a 18:00 horas de lunes a viernes 

Precio unitario mensual por elemento de jardinería antes de I.V.A.: $4,980.00 
Importe mensual: $5,776.80 LV.A. Incluido 

1 elemento en turno matutino de 07:00 a 10:00 horas(dos veces por semana, lunes y jueves) 

Importe total del contrato: $616,635.29 LV.A. Incluido 

Periodo de prestación de los servicios: Del 1• de febrero al 31 de diciembre de 2024. 

Previa comunicación con quien administre el contrato. 

Lugar de la prestación de los servicios: En las instalaciones de la Casa de la Cultura Jurídica en 
Campeche, estado de Baja Campeche. 

Domicilio: Calle 57 núm. 22 entre 12 y 14 Centro, CP 24000, Campeche, estado de Campeche. 

Forma de pago: Mediante transferencia bancaria, de conformidad con los datos que sean 
proporcionados, en mensualidades vencidas a los 15 días hábiles a partir del día hábil siguiente 
de la presentación del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) generado por Internet y 
autorizado, acompañado del documento que acredite la recepción de ros servicios a entera 
:;:itisfacción de este Alto Tribunal. 

l=n ca~o de que la prestación del servicio no inicie en la fecha señalada, únicamente se pagará 
!a parte pr::,¡:.crcil)nal de los servicios devengados. 

P. Unitario lm orte Total 
43,345.65 43,345.65 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DI RECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL. ClENTRO C.P. 06000. MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704. 5710. 5305. 5706 
FAX. 51 30-1750 

DI RECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240048 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: ARLETTE AMAYRANI VALLE LOPEZ / CALLE SEPTIMA MZA 17 LT 2 , SIGLO XXI SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 24085, / 99 5566 7799, 99 5566 7799 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
22/02/2024 

FECHA DE ENTREGA 
11 MESES 

Pos. Clave Articulo 

20 

30 

40 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
TRANSFERENCIA BANCARIA 

LUGAR DE ENTREGA 

Cantidad Unidad 

SER 

SER 

' '' 

Descri ción 

En términos de los Artículos 159 y 177 del Acuerdo General de Administración XIV/2019, en 
ningún caso procederán pagos por concepto de servicios no recibidos a entera satisfacción 

~ 
Plazo de la prestación de los servicios: 11 meses 
Fecha inicio: 1 de febrero 2024 
Fecha fin: 31 de diciembre de 2024 , 
Tipo de procedimiento: Concurso Público Sumario 
Numero de procedimiento: CPSI/DGRM/111/2024 
Clasificación: Inferior 
Fundamento de autorización: Articulas 13,38,40,41 ,43, fracción 111,46,47,86 y 87 del AGA 

IV/2019 
8) ó rgano ciue autoriza: Directora General de Recursos Materiales 
9) Sesión CASOD: No aplica 
10 Fecha de autorización: 19 de enero de 2024 
11 Unidad responsable: 24330401S0010001 
12 Partida presupuesta!: 35801 y 35901 
13 Certificación presupuesta!: DGRM-2024-089 (1124000089) 
14 Area solicitante: Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica 
15 Número de contrato ordinario: No aplica 
16 Comprobación de recursos: No aplica 
17 Regularización: No aplica 
18 Administrador del contrato: Titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Campeche, estado 
de Campeche, adscrito a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
Limpieza CCJ Campeche Feb 24 

Limwieza CCJ Caw eche Mzo 24 
SE VICIOS INCL IDOS: 
Limpieza CCJ Campeche Mzo 24 

Limwieza CCJ Ca1rfieche Abr 24 
SE VICIOS INCL IDOS: 
Limpieza CCJ Campeche Abr 24 

Limwieza CCJ Caw eche May 24 
f,E \/ICIOS INCL IDOS: 
Li1n ie¿a CCj Ca,n eche Ma 24 

P. Unitario lm arte Total 

43,345.65 43,345.65 

43,345.65 43,345.65 

43,345.65 43,345.65 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FCDERACION 
&JP;tftJA C(;RP.: OE JUlll lC'A 0t V, "'""CI<,,'\•, 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080. D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704. 5710. 5305. 5706 
FAX 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910 MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: ARLETTE AMAYRANI VALLE LOPEZ / CALLE SEPTIMA MZA 17 L T 2 , SIGLO XXI SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 24085, 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
22/02/2024 TRANSFERENCIA BANCARIA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
11 MESES ' '' 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción 

50 SER Lim~ ieza CCJ Caw eche Jun 24 
SE VICIOS INCL IDOS: 
Limpieza CCJ Campeche Jun 24 

60 SER Lim~ieza CCJ Caw eche Jul 24 
SE VICIOS INCL IDOS: 
Limpieza CCJ Campeche Jul 24 

70 SER Lim~ieza CCJ caw eche Ago 24 
SE VICIOS INCL IDOS: 
Limpieza CCJ Campeche Ago 24 

80 SER Lim~ ieza CCJ Caw eche Sep 24 
SE VICIOS INCL IDOS: 
Limpieza CCJ Campeche Sep 24 

90 SER Lim~ieza CCJ Caw eche Oct 24 
SE VICIOS INCL IDOS: 
Limpieza CCJ Campeche Oct 24 

100 SER Lim~ieza CCJ Caweche Nov 24 
SE VICIOS INCL IDOS: 
Limpieza CCJ Campeche Nov 24 

11 O SER Lim~ ieza CCJ Caw eche Die 24 
SE VICIOS INCL IDOS: 
Limpieza CCJ Campeche Die 24 

120 SER Jardinería CCJ Camgeche Feb 24 
SERVICIOS INCLUI OS: 
Jardinería CCJ Campeche Feb 24 

130 Jardinería CCJ Camgeche Mzo 24 
SERVICIOS INCLUI OS: 
Jardinería CCJ Campeche Mzo 24 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240048 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

/ 99 5566 7799, 99 5566 7799 / 

P. Unitario lm orte Total 

43.345.65 43,345.65 

43,345.65 43.345.65 

43,345.65 43,345.65 

43,345.65 43,345.65 

43.345.65 43,345.65 

43,345.65 43,345.65 

43,345.68 43,345.68 

4,980.00 4,980.00 

4,980.00 4,980.00 

CONTINUA 

Página 3 / 4 
Fecha de Impresión. 26/0212024 16·27·21 





~ 
~ -, 

~ ; 

t.!_: 
~ 

. ..;. ,o<>s .1 . 

POD ER J\.101CIAL DE LA. FCOERACION 
SIJP:IEl L\CvfiJ~ Df .AJS11CI.Aot l .:..AACIO-'' 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOCCP. 06080. D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000. MEXICO D.F. 
TELS. 41 13-1000 EXT. 5704. 5710 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240048 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: ARLETTE AMAYRANI VALLE LOPEZ / CALLE SEPTIMA MZA 17 LT 2, SIGLO XXI SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 24085, / 99 5566 7799, 99 5566 7799 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
22/02/2024 

FECHA DE ENTREGA 
11 MESES 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
140 

150 

160 

170 

180 

190 

200 

210 

220 

IMPORTE CON LETRA 
SEISCIENTOS DIECISEIS MIL SEi 

1 

-
FORMA DE PAGO 

TRANSFERENCIA BANCARIA 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad 
SER Jardinería CCJ Camgeche Abr 24 

SERVICIOS INCLUI OS: 
Jardinería CCJ Campeche Abr 24 

SER Jardinería CCJ Camgeche May 24 
SERVICIOS INCLUI OS: 
Jardinería CCJ Campeche May 24 

SER Jardinería CCJ Camgeche Jun 24 
SERVICIOS INCLUI OS: 
Jardinería CCJ Campeche Jun 24 

SER Jardinería CCJ Camgeche Jul 24 
SERVICIOS INCLUI OS: 
Jard!neria CCJ Campeche Jul 24 

SER Jardinería CCJ Camgeche Ago 24 
SERVICIOS INCLUI OS: 
Jardinería CCJ Campeche Ago 24 

SER Jardinería CCJ Camgeche Sep 24 
SERVICIOS INCLUI OS: 
Jardinería CCJ Campeche Sep 24 

SER Jardinería CCJ Camgeche Oct 24 
SERVICIOS INCLUI OS: 
Jardinería CCJ Campeche Oct 24 

SER Jardinería CCJ Camgeche Nov 24 
SERVICIOS INCLUI OS: 
Jardinería CCJ Campeche Nov 24 

Jardinería CCJ Camgeche Die 24 
SERVICIOS INCLUI OS: 
Jardinería CCJ Campeche Die 24 

1 OBSERVACIONES 

Descri ción 

' . ' 
P. Unitario 

4,980.00 

4,980.00 

4,980.00 

4,980.00 

4,980.00 

4,980.00 

4,980.00 

4,980.00 

4,980.00 

Subtotal 
I.V.A. 
TOTAL 

ALEJANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
NERAL DE RECURSOS MATERIALES 

lm orte Total 
4,980.00 

4,980.00 

4,980.00 

4,980.00 

4,980.00 

4,980.00 

4,980.00 

4.980.00 

4,980.00 

531,582.18 
85,053.11 

616,635.29 

Página 4 / 4 
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CONTRATO SIMPLIFICADO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

DECLA R AC I ONES 

l.· La Suprema Corte de Justicia de la Nación. en lo sucesivo "Suprema Corte", por conducto de su representante par:i los efectos de este instrumento manifiesta qua: 
1.1.· Es e! max1mo organo depos1tnrlo del Poder Judicial de la Federaoon, en l~nunos de lo dispuesto en los articulos 94. de 13 ConstJluc,6n Polltic3 de los Estados Untdos Mexicanos y 1. fracción 1, de la Ley Orgtmica del Poder Judicial de la Federacion. 
1.2.• La presente contraIac16n reáh2úda mediante Concvrso Pubhco Sumano, fue autOfiZada por la persona hlular de la D1reccion General de Recursos Materiales. de conformidad con lo previsto en los artlculos 39. ltacción 111. 43. fracc,6n 111, 46 47. fracción 
111 y 86, del Acuerdo General de Admin,stracion XIV/2019. del Com1te de Gobi~mo y Admin1strao6n de la Suprema Corte de JusllcH, de la Nacion. de s1eIe de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquis1c1ón. 
anendamiento. admimstracion y desmcorporae1on de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n (Acuerdo Genefal de AdministraclOn XIV/2019). 
1.3.• la Directora General de Recursos Materiales eslá facultada para suscnbir el presenle lnstrnmento, de conformidad con lo dispuesto en los articulos 32, fn1cc1ón X, del Reglamento Orgtnico en í<,4atena de Adminisll'ación de la Suprema Corte de Jus!Jcia 
de la Nación, y 11 , tercer párrafo, del Acuerdo General de Administtac16n XIV/20I 9, 
1.4.• Pnra todo lo relac1onad0 con el present1? contrato, señala como ,u domicilio el ubicado en avenida José Maria Pino Suarez numero 2. colonia Centro. alcaldia Cuauhtemoc, código poslal 06060, Ciudad de Mhrco. 
1.5.· la erogación que Implica la presente contr.tlación se reahzará con cargo a la Unidad Responsa~e 24330401S0010001 . Panid;i Presupoest.:il 35801 y 35901, destino Casa de la Cultura Jurldica en Campech e. estado de Campecht. 
11.• El " Prestador de Servicios'" m.mnifiesta por su propio derc-cho y bajo protesta de decir verd.wt que: 
11.1.• Es una persona flsica de M clonalidad mexic;ma y que cuenta con la capacidad de e¡ercicio para actuar en el presente contrato. 
11.2.· Conoce las especl~caciones técnicas de los servicios requendos por la "Suprema Corte· y cuenta con los elementos tknicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacciOn de é:sla, 
11.J .• A la fecha de adjudicación de la p,esente contratación. no se encuentra ínhabititado conforme a la legislacion aplicable a los Poderes Ejecutr.10, Leoislal1vo y Judicial de la Fedcracion para celebrar contratos: asIm15mo, no se encuentra en mnguno de 
los supuestos a que se refieren los artlculos 62, fracciones XV y XVI. y 193. del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.• Conoce y acepla suietarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administracion XIV/20I9. 
11.S.· Para todo lo relacionado con el presente contrato, sel'lala como su domicltio el !n<icado en la caratula del presente 1nstrumen10, en el apartado denominado "Prestador de Servic10s·. 
111.· La "Suprema Cone" y ei "PresI.::idor de Servicios" , a quienes do manera conjunta se les idenlificará como l3s "P:ancs" declar:an qu e: 
111. 1.· Reconocen mutuamente la personahdad jurldica con la que compa,ecen a la celebración del presenle instrumento y manifiestan que tod.as las comunicaciones que se realicen enll'e eUas se dtngtrán a los domicilios indicados en las declarac iones 1.4. y 
11.5. de este insttumenI0. 
111.2.• Las -Partes· reconocen que la carillula del presenle contrato forma pane integrante del presente instrumento contractual. 
U-Coroc:lni~dd~CXllVJIO.tobo..ec:s01dc~sea~i6~ 
CLAUSULAS 
Primera. Condiciones generales. El "Prestador de Servicios• se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo. 9arantlas y condiciones de pag<> sel'lalados en el presente 
instrumento contractual. durante y hasla el cum~im1ento total de este acuerdo de vokmtades. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presenle conlrato es por la cant1ded de $531,582.1 S {Ou1menlos treinta y un mil quinienlos ochenla y dos pesos 18/1 00 nlOneda nacional). mlls el Impuesto al Valor Agregado equivalenle a $85.053.11 (Ochenta 
y cinco 11\II cincuenta y !res pesos 11/100 pesos moneda nacional), resullando un monI0 I01al de $616,635.29 tSe1sc1entos dieciséis mil seiscientos I,einta y cinco pesos 29/100 moneda nacional). 
(Las Panes· eon~,encn qve los prec,os ocordados en el presente conlr8lo se mamendr6n firmes haSla su lotaltermmac1ón / El pago se,,.alado en la presente cltiusuta cubre el total de los servicios conuatados. pOf lo cual la ·suprema Cone· no tiene ob~gaci6n 
de cubur mngün impone adicional, 
Tercera. Requisitos y forma de p390. {La •suprema Corr.t" paglJfiJ al "Pres/atior da servtcJOs· <1/ {cien por citMto/ del monto sefiolado en la cláusula Sagunda conua entrega de {los serv/C/Os prestados/ confo1m<1 a los {Alcances recmcosj r•quendos y a 
~ntl!tfo séJl1sfocclOn de la ·suprema COl'l'e" ¡ Para efectos ftsc;:iles, el "Prestador de SeN1c1os· debera presentar el o los Comprobantes Fiscales 01g1tales por \nt~net (CFDI) respectrvos a nombre de la ·suprema Corte·. con el Registro Federal de Contribuyentes 
SCJ9502046P5, segün consta en la cédula de 1dentifrcac'6n ft'lcal expedida por el $ervíc10 de AdnumsIrac16n Tuburaria. 1r1d1cando el domicilio sefialado en la deciar ac1ón 1.4, de este 1ns1Jumento y demás requisitos fiscales a que haya lu9ar . 
Pora que proceda et pago, (e/JfaJ "Administrador" ('Admm1stradora J del contrato deberll entregar a la inslancia cmrespondiente copla del n&trumenlo contradual y copia d~ documento medianle et cual fueron prestado~ los seiv1dos a entera sa!rdacdon de 
la ·suprema Corte·. 
Los importes correspondienles al ejercrc10 fiscal 2024 esIaran sujetos a que este Alto Tríbunal cuenle con los recursos presupuestales deshnados para tales electos. de confmm1dad con lo esti1Ulee1do en los artículos 39, fracctón III del Acuerdo General de 
Admlmsrraoóo XIV/2019 y l5 de la Ley Federal de Pre~puesto y Responsabilidad Hacendana, sin que la falta de estos O(Jgrne responsabilidad para la Suprema Corte de Jus!Jcia de la Naaón. 
Cu3rta. Lug.ar de prestación de k>s serv icios. El ·Prestador de Servicios· debe realizar la prestación del servicio. objeto de este contrato, en {el/los} dom1cffio[~J ub1cudo[s/ en. C3sa de la Cullura Jundica en Campeche, estado de Campeche sito en. Cane 
57 No. 22 entre 12 y 14, Centro. C.P. 24000, Campeche, estado de Campeche. 
Quinta. Vigenci3 del contralo y pl3lo de prest.lción de fas servicios. l as ·Panes· convienen en que la v19encia del pfesente con1raI0 sera a partir del dla I " de febrero y hasta el 31 de d1c1embre de 2024. 
El ·Presladot de Servicios· se compromete a prestar lo, servicios en las instalacione, de lu Casa de la Cultura Juridica 
A la terrrunae1ón de la vIgencI0 de esto cont.ralaciOn. no se debera continuar con la prestación d8' servicio ob¡eto de este contrato. 
El plazo de in1c10 de prestación de los servIcIos pactado en este contr:ito únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamentt! ¡ustiricadas, previa presentacIon de la solicitud respectiva, mínimo 10 dlas h3t»les nntes del vencimiento del plazo del servIcI0 , 
por parte del "Prestador de Servtc1os· y su .icepIad6n por parte de la "Suprema Corte". En c.1so de que el inIcI0 de la prest.ic16n del servicio. matena de este instrumento contractual, no sea posible por causas 1mputables a la "Suprema Cotte· esIa se 
reaHzara en la fecha que pOf escrito le señale (ellla) "Admm1stradof fAdm1mstradora? del contrato ol -PrestadOJ de Serv1c1os". 
Se1C1a. Penas convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte" en función del incump~m1ento decretado, confO(me lo siguiente 
En caso de incumpHm,ento de las obligaciones pactadas en el instrumento conltactual y de lo establecido en sus anexos, la "Suprema Corte" podra aplicar una pena convencional hasta por el 30¾ (treinta por ciento) del monto que cmresponda al valor de 
los servicios . sin inclw el lmpUesto al Valm Agregado. que no se hayan recibido. o bien, no se hayan recibido a enlera sat1sfaccion de la 'Suprema Corte". 
En caso de que no se 0I0,[JUe p16rroga al "Prestador de Serv1c1os" respecto al cumplim1enI0 de los plazos establecidos en el contrato, ,e aplicara una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la ¡>1" estac16n de los seMcH)S, equivalenIe al 
momo que resulte de aplicar el 1 •/a (uno por ciento) por cada dla natural a la cantidad que importen los servicios no prestados. y no podran e.:cedcr del 30~~ (trcinla pm c,en10) del mofllo total del conuato. sin incluir el lmpueslo al Valor Agregado. 
Ce e.dst1r ncumplimiento pa,oaJ, la pena se aIusIará proporc1ona.lmente al porcenta¡e incumplido. 
Si las penas convencionales rebasan el porcenta¡e se,,alado antenormente, se podrá Iniciar el procedimiento de rescis10n d~ conttato. 
Las penH podrán descontarse de los montos pend1enIes de cubnt por parte de la ·suprema Corte· al "Prestador de Seivic1os· y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorena de la ·suprema Corte·. 
[Las penas convene10noles tombién podran hacerse efechvas mediante las garanrlas O(orgada!S / 
Séptim.::i. Garantla de cumplimiento, De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fraccion U, (ten::erlcuarlo párrafo], del Acuerdo General de Adfllln1stracion XJV/2019, se l!ixceptúa la presentación de la fianza que garantice el cumpl1m1ento del 
contrato. !oda vez qoe el monto del presente contralo no excede la cantidad de [7. 500 UMAS/ {y el pago u realtzard en su totalidad de manera poSler,or a la presuw6n de los !!.efVICJOSJ. 
Oct.:av3. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya rec.1b1do el "Prestador de Servic1os•, este debera remlegrar las can!Jdades pagadas en exceso. mé\s loa intereses que se calcularan conforme a una tasa que sera igual a la establecida 
en el C6digo Fiscal de la FederaclOn y la l ey de Ingresos de la Federacton, como s1 u tratara del supuesto de p16rroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se cak:ularan sob,e las cantidades pagadas en e.:ceso en cada caso. y se computaran pm 
dlas nalurales, desde la fecha del pago al ·PresIadoí de Serv1c,os·, hasta la fecha que se pongan efecllvamente las cantidades a d1sposic1on de la "Suprema Corte". 
Nove-na. Propiedad intelectual. El "Presl3dor de Serv1cJos· asume totalmente la respons;:1b1i1dad para el caso de que, al pres1ar los servicios, ob,eto de este contrato, inlrin1a derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la ·Suprema Corte· de 
cualquier responsablbdad de carácler cl\ld, penal. fiscal, de propiedad mduslnal o de cualquier otra lndole. 
Asm"llsmo. se precisa q.Je estll proh1b1da cualquler reproducción parc13I o total, o uso disIinto al autom:ado, de la documenIación proporcionada por la ·suprema Cone·, con moIivo de fa presIacIon de los servicios ob¡eto del presente contrato. 
Ante cualquier uso indebido de material y/o 1nf0fmación. o de los resultan1es del procedirr.ento, la •Suprema Corie· podrá ejercer las ac~nes lega les conducentes. por lo que et "Prestador de Servicios· es responsable en su I01al1dad de las. rectamac,ones 
que, en su caso, se efectüen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésla. 
El ·Prestador de Servicios", manifaesla no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones prevlslas en la Ley Federal del Oetecho de Aulor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad lndll'Strlal. 
Dé<:ima. lnexlslencia de rol.ación laboral. Las personiJs que mlervengon en la realización del obJelo de este contrato sertm personal que labora para el "Preslador de Serv1c10,", por lo que de ninguna manera exisl iré relación labore! entre este y lo '"Suprema 
Corte·. 
Sera responsab1lidod del •Prestodor de Seiv1c1os· cumplir con las obh9ac1one, que o cargo de los p3Uones est:tblecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la ley Federal del TrabaJo: por tanto. responder3 de las 
reclamac1on~s admin,strabvas y juicios de cualquier orden que dicho personal presenle en su contrn o de la ·suprema Corte·. El gaslo que implique el cumplimiento de estas obligactone5 correr.ti a cargo del ·Prestador de S<!rv1c10s·. que sera el umco 
responsable de las obligaciones adquiridas con su pe,sonal. 
la ·suprema Corte" estará facullada para requenr al "Prestador de Serv1c10s" los comprobantes de afillac1on de su personal al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR. INFONAVIT e IMSS. 
En ca"o de que el personal que labora para el ·Prestador de Servic10s·, ya sea de manera individual o colectiva, e,ecuten o pretendan eJecular alguna reclamadón admU'l1'-trat1va o JtlÍCto en contra de la ·suprema Cone-, el ·Prestador de Servroos" deber.lt 
rembols!lr la tota!Jdad de los gastos que eIogue la ·Suprema Corte" con motivo de las demandas instaurada, pm concepto de traslado, v1atIcos , hospedaje, transpoctac16n, aHmenlo, y demns Inherentes con el fin de acredilar anle la autoridad competente 
q.Je no exis1e relec16n labmal alguna con dltho personal. y desllndar a la "Suprema Corte· de cuelquler tipo de responsabilidad en ese sen1Ido, 
"Las Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podra ser deducido p<>r la ·suprema Corte" de los Cornprobuntes Fiscales Digitales gene<ados por Interne! (CFot) que se encuenlren pendientes de pago. 
independientemente de las 3ccIones leg;,/es qye se pudieran ejercer. 
DC!cima Prirnor.1. Subconlratacion. la ·suprema Corle" manifiesta que no aceptara la subcontrataclOn para el cumptim~nto del ob¡eto de esta contratacion. Para tos efectos de esta contratacion, se enhende por subconuotac1on el acto mediante el cual el 
"Prestador de Servicios· encomienda a otra persona ílstca o itJrld,ca, la eJecucion p3rciol o total del objeto del contrato, 
Occ1ma Segund.J. ResponS3bilk:t3d civil. El ·Pre$tt1dor de Servicios· respoodera por los dafios que se c3usen a los bienes en posesibn o en propiedad de la ~suprema Corte~ con mowo del cumplimiento al ob¡elo de esle conlJato, aun cuando no exista 
ne9b9encia, le reparación del daño consistirá. a elecc1ót'! de la "Suprema Corte·. en el restat»ec1m1ento de la s1tuaci6n antenor, cuando ello sea posible, o en el pago de daños y petjuic1os, con independencia de e¡eIcer tas acciones legales a que haya lugat. 
Oócim.1 Tercora. ln tr.msmisíbílidad de los dere<:hos y oblig.;1ciones dc,riv.;1dos d«.'I presente contrato. El ·Prestador de Servicios· no pod,3 ceder, gravar, transferir o afectar ba,o cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra persona. fisica o moral. 
los derechos y obigac1ones que deriven dffi presente contrato, con excepciOn de los derechos de cobro, con autorización previa y exp1esa de la 'Suprema Corte". 
Oet:1ma Cuart.1. Del lomen lo a 13 transp:1rencia y conftdenci.::ilidad. Las ·Partes· reconocen qoe la informacKln contenida en el presenle contralo y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceplibles de clasificarse como reservados y/o 
confidenciales, en térmm01, de los ar11culos 106, 113 y 116, de la ley General de Transparencia y Acceso a la lnfofmac16n Púbtica, asl como 98, 110 y 113, de la ley Federal de Transparene1a y Acceso a la lnfOfmac,ón Publica. 
El ·Prestador de Servtclos· se obliga a no realiz1u acciones que comprometan la seguridad de las 1nstalacionés de la ·Suprema Corte~ o pongan en nesgo la ln1egridad de su personal, asl como abstenerse, conforme a las d1sposic1ones aplicables, de dar a 
conocer por cualqurer medio a qu,en no tengo derecho, documentos, reg1stros, Imágenes. consIancIas, estadlstJcas. reportes o cualquier otra !nformaciOn clasificada como reservado o confidencial de l a que Ienga conocimlenlo en e¡erc1cI0 y con molJVo de 
la preslac,on del servicio. 
Los servicios realizados. total o parcialmente. especificaciones y en general la información que se encuentre en et lugar de su prestación o qye se hubiesen entregado al ·Prestador de Servicios· para cumplir con t i ob¡eto del presente conttato, son propiedad 
de la -suprema Cone·. por lo que el "Pre-stador de Servicios" se obliga a devol\ler a la "Suprema Corte· el material que se le hubiese proporcionado. asl como el material que l egue a realizar, obig&ndosc a abstenerse de reproducll'los en medio electrónico 
o fls1co. 
Okim.i Qui nta. Rescisión del contrato. La.s "Partes· aceplan que la ·suprema Corte" podra rescmdir de manera unilaternl el pl'esente conIraI0 sin que medie declaración judicial , en caso de que el "Prestador de Servicios- de¡e de cumpltr cualesquiera de 
li:is oblig.1c1on.:s que osume en esle conuato por causas que le sean Imputables, o bien, en caso de ser obJeto de embargo, huelga estallada, concurso me,cant1I o liqwdoc16n. 
Antes de dedarar la resc1Sión. la "Suprema Corte" notificara por esenio las causas de rec1si6n al "Prestador de Servicios" en su domiclho señalado en la declaración 11.5. de este insuumento. practicéndose la d11lgenc1a de noIificac16n con l11 persona que se 
encuentre en el lugru. otor9&ndole un plazo de cinco dlas habiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los doCt.Jmentos que estime convenientes y aporte, en su caso. las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo el órgano competente de la ·suprema Corte· determinara sobre la procedencia de la resc1St0n, lo que se comunicar! al ·Prestador de Serv1c1os· en su domicilio seflalado en la declaración 11.5. de e:ste instrumento . Se1án causas de rescisión 
del presente instrumenlo contractual las sIguIenIes: 1) S1 et ·Prestador de Servicios· suspende la prestac'6n de los servicios senalados en la cláusula (Primera! del presente contralo. 2) Sl el "Prestador de Servicios• incurre en fiMsedad lotill o parcial respecto 
de la información propmc10nada para la celebración del presente contrato. 3} En gene,al. por el incumplimiento por parte del ·Prestador de Servidos· a cualesquiera de las ob,gac1ones derivadas del presente contra lo, 
OCCima Sexta. Supuestos de lcrminación del contrato d,versos a l.1 rescision. El contrato pod-a darse por terminado al cumpijmenlarse su objeto. o bien, de manera anticipada cuando existan causas ¡usllficadas. de orden pUblko o de interés general, 
en térmmos de lo previsto en los ar11culos 153. 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Adminisuaclón XIV/2019. . 
Okima Septima. Suspensión tcmpornl dcl contrato. Las ·Partes· acuerdan que la ·suprema Cone· po<tá, en cualquie, momento. SU1pender IemporalmenIe, en lodo o en parte el ob,eto matena de esIe contrato, por causas JUSlificadas, sin que ello 
Implique su termmación definitivo y, por tanto. el ptesenIe contrato podr8 conlinuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivoron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regd por lo d1SpuesI0 en el 
artfculo 150, del Acuerdo General de Admm1straC10n XIV/2019. 
Det:ima Octava. Modificación del contrato. las condiciones pactadas en el presente instrumento podr3n ser obJelo de modificación en términos de lo preYlslo en los artículos 13, rtacoon XXII y 148, fracción 1, del Acuerdo General de Adm1n1straci6n 
XIV/2019, 
Okim.1 Novena Vicios Ocultos. El ·Preslador,de Servicios· queda obligado ante la ·suprema Cone· a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios, as, como de cualquier otm responsobtlidad en que hubiere incurrido, en los 
I1!-rmmos de la legíslac10n apHcable. 
Vigl?sima. Adminislrador del contrato . le •StJprema Corte• designa a la persona lrlular de la Casa de la Cultura Jur1dica en Campeche, estado de Campeche adscrito a la Oirecc100 General de Casas de la Cultura Jurldica de la ·suprema· Cone·. como 
"Adm1nlstrodor'" [·Admin1StradorawJ del presenIe contrato, quien supeiv1sará su esIricto cumpfün1ento : en cortSecuenc.a, deber.a revísar e inspeccionar las actividades que desempeñe el ·Prestador de Servicios· , asi como girar las instrucciones que considere 
oportunas y venficar que los se-rv1c10s , obJelo de este- contrato. cumplan con las espee1ficae1ones s~uladas en el presente instrumento. 
La persona lltular de la 01reccion General de Casas de la CuNura Jurldica de la ·Suprema Corte· podrá sustituir (al/a la] ·AdmirusIrador~ rAdm1r1is1radora1 del contrato, lo que fnformar~ por esc,110 al ·PresIador de Servicios·. 
Vigesima Primer.i. Resoluctón de controversias. Para efectos de la lnterpretac!OO y cumplimiento de lo C$tipuliJdo en este instrumento. d ·Prestador de Servicios· se somete e.:presamente a las dec1s1ones del Trtbunal Pieno de la ·Suprema C«Ie· 
renuncmndo en forma expresa a cualquier 0110 fuero que, en razón de su domicrlio o vecindad, tenga o legare a tener. de conformidad con lo indicado en t i articulo 11 , fracción XXII. de ta Ley Organ1ca dcl Poder Judicial de la Federación. 
Las ·Partes· acuerdan que cualquier nohficacion que tengan que ,eahzarse de una purte a otra, se 1ealizará por escrilo en el domic1~0 que respectivamente han sei'lalado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumenlo. 
Vigesima Segunda. Legisladón aplicable. El acuerdo de volun1ades p(ev1slo en esle instrumenI0 contracl\lal se rige por lo dispuesto en la Cons111ue16n Politica de los EsIados Unidos Mexicanos. el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de 
la Suprema Cone de Justicia de la Nac16n, el Acuerdo General de Admin1s1Jac16n XIV/2019. y en lo no pr(!V1sto en estos. por el Código Civil Federal. el C6d1go Federal de Procedimientos Civ1les, la Ley General de Protecc10n de Datos Personales en Posesión 
de SujeIos Obligados, la Ley Federal de PresupuesI0 y ResponsabH!dad Hacendana. la ley General de Responsabilidades AdministraI1vas y la l ey Federal de Procedimiento Administrativo en lo conducente. 

RECEPCION Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRAT~IMPUFICAOO POR El " PRESTADOR DE SERVICIOS" 



FUNDAMENTO LEGAL 

Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 

Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 

 

 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 

divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 

loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 

y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 

trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 

para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-

24-2022. 

 
2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 

divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 

loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 

y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 

trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 

para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-

24-2022. 

 
3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 

divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 

loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 

y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 

trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 

para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-

24-2022 

 
4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 

divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 

loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 

y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 

trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 

para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-

24-2022 

 

5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 

divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 

loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 

y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 

trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 

para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-

24-2022 

 
6.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 

divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 

loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 



FUNDAMENTO LEGAL 

Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 

Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 

 

 

a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 

y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 

trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 

para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-

24-2022 

 

7.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 

divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 

loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 

y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 

trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 

para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-

24-2022 

 

8.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 

divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 

loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 

y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 

trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 

para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-

24-2022 

 
9.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 

divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 

loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 

y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 

trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 

para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-

24-2022 

 
10.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 
loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción 
IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo 
octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
CT-CUM/A-24-2022 
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11.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 
loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción 
IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo 
octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
CT-CUM/A-24-2022 
 



FUNDAMENTO LEGAL 

Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 

Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 

 

 

12.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 
loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción 
IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo 
octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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13.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 
loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción 
IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo 
octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
CT-CUM/A-24-2022 

 
14.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 
loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción 
IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo 
octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
CT-CUM/A-24-2022 
 
15.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 
loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción 
IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo 
octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
CT-CUM/A-24-2022 

 

 
 

. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-
2022-II-Resolucion.pdf  
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